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LOLE (horas) >  Estándar de fiabilidad

Necesidad de cobertura

En ausencia de un mecanismo de 

capacidad…  



Mecanismos de capacidad: 

Presentes en toda la UE
▪ Instrumentos diseñados para garantizar la 

seguridad de suministro.

▪ Diferentes diseños: Centralizado, 

descentralizado, reservas estratégicas, etc. 

▪ Sujeto a los principios generales regulados en la 

normativa europea: Reglamento y Directiva de 

mercado interior de la electricidad. 

▪ Reforma de mercado: ha eliminado su 

concepción como instrumento de último recurso, 

pero mantiene sujeción a autorización como 

ayuda de Estado.



▪ Mercado centralizado: Gestionado por el operador del sistema  

▪ Identificación de las necesidades de firmeza (en nudo único) para el sistema peninsular

▪ Horizonte temporal circunscrito a la identificación de un problema de cobertura

▪ Tecnológicamente neutro: Generación, almacenamiento y demanda (incluida 

agregación)

▪ Contratación de la firmeza necesaria a través de un mecanismo de concurrencia 

competitiva



▪ Subasta principal: 

▪ Contratación a 5 años* 

▪ Periodo de prestación del servicio en función de la tecnología de 

referencia:

▪ Instalaciones existentes de generación y almacenamiento: 1 año. 

▪ Nuevas inversiones** en generación y almacenamiento, ≈1/2 de la vida 

útil. En todo caso, ≤15 años

▪ Demanda: Entre 1 y 10 años, a elección del promotor. 
▪ Subastas de ajuste: Orientadas a resolver los problemas de cobertura que no vayan a ser 

cubiertos por medio de la potencia firme asegurada mediante las subastas de capacidad 

principal

▪ Subastas transitorias: Destinadas a cubrir los problemas de cobertura hasta el inicio 

del primer periodo de prestación del servicio

*Siempre que se haya identificado un problema de cobertura en dicho horizonte.

** Se consideran nuevas inversiones aquellas que no cuenten con autorización de explotación. 
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▪ Para garantizar la neutralidad tecnológica: Coeficientes de-rating por tecnología de 

referencia. Valores entre 0 y 1, en función del grado de contribución de la tecnología a 

la seguridad de suministro. 

▪ La cantidad a subastar se determina a través de una curva de demanda de potencia 

firme:

Existente Nueva entrada

Price 
cap

Demanda 

Precio (€/MW)

Potencia firme (MW)

▪ Modalidad de subasta: Sobre 

cerrado

▪ Pay-as-bid



▪ Requisitos medioambientales:

▪ Para instalaciones existentes: <550 grCO2/kWh.

▪ Nuevas inversiones: solo en tecnologías renovables y almacenamiento. 

▪ Incompatibilidad con otros regímenes retributivos: Pagos por capacidad, RECORE, etc. 

▪ Tamaño: Individualmente (o agregadas en el caso de instalaciones de demanda), 

capacidad de oferta mayor o igual a 1 MW. 

▪ Que cuenten con permisos de acceso y conexión en el momento de convocar la 

subasta. 

▪ Criterios de flexibilidad: Para instalaciones de producción no renovable, se exigirá un 

determinado nivel de flexibilidad que contribuya a la integración de energías 

renovables.  

▪ Otros.



▪ Conforme a las directrices de ayuda de Estado: se deberá llevar a cabo una consulta 

pública de al menos 6 semanas de duración, que cubra aspectos de diseño del 

mecanismo:

▪ Requisitos de acceso, 

▪ Método de concurrencia competitiva propuesto,

▪ Método para asignar los costes de la medida a los consumidores, 

▪ etc. 

▪ Posteriormente se solicitará formalmente la autorización como ayuda de Estado. 

▪ A nivel nacional, se seguirá tramitando el proyecto de Orden ministerial + 

Procedimiento de operación: informes ministeriales preceptivos, informe del Consejo de 

Estado, etc. 
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